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CIRCUTAR
INSTRUCC¡ONES SOBRE tAS FUNCIONES DE tA UNIDADES

ADM¡NISTRATIVAS DE CONTABIT¡DAD
(AcTuAuzaclóru 2022)

Ciudodono(o)s:
Responsobles de lqs Unidodes Administrqlivqs de Conlobilidod de
órgonos de Iq RepÚblico, Dislrilo Copito! y Terrilorio lnsulor Frqncisco
Mirondq, y de sus enles descenirolizqdos funcionqlmenle.
Presente. -

Tengo el ogrodo de dirigirme o ustedes en lo oportunidod de extenderles un
cordiol soludo o todo el equipo que le ocompoño en ton looble lobor y o lo
vez, informorles que en ejercicio de los otribuciones estoblecidos en los
numeroles 1 ,3y 7 del ortículo l3l del Decreto con Rongo, Volor y Fuezo de Ley
Orgónico de lo Administroción Finonciero del Sector Públicol(DRVFLOAFSP); y,
los disposiciones contenidos en los numeroles 1, 2 y 9 del Artículo 7 del
Reglomento Porciol No 4 de lo Ley Orgónico de lo Administroción Finonciero del
Sector Publico, sobre el Sistemo de Contobilidod Públicoz, o los fines de
estoblecer los funciones de los unidodes odministrotivos de contobilidod, poro
orientor el cumplimiento de lo dispuesto en lo Disposición Tronsitorio Tercero del
referido DRVFLOAFSP, esio Oficino Nocionol ho octuolizodo el Documento
Técnico Funciones de los Unidodes Admlnistrotivos de Contobilidod, el cuol
comprende:

l. Presenloción.
ll. Aspeclos Generoleg
lll. Combios Relevontes.
¡V. Unidod Administrotivo de Contobilidod.
V. lnslrucciones sobre los funciones de lo Unidod Adminislrolivo de

Contobilidod de los órgonos de to Repúblico, et Distrilo Copitoly e!
Territorio !nsulor Froncisco de Mirondo.

V!. lnslrucciones sobre los funciones de lo Unidod Adminislrotivo de
Contobilidod de los Entes Descenlrolizodos Funcionolmenle.

Vll. Registro de los Unidodes Administrolivos de Conlobilidod
Vll!. Sislemo de Registro de Eslodos Finoncieros (StREF).
lX. Glosorio.

Ios
de

1 Decreto con Ran8o, Valor y Fuerza de Ley Orgán¡ca de la Administrac¡ón F¡nanciera del Sector Público, publ¡cado en la Gaceta Of¡c¡al de la
Bol¡Eriana de Venezuela Ne 6.210 Extraord¡nario de fecha 30 de d¡c¡embre de 201S.
2 Reglamento Parc¡al Ne 4 de la Ley or8án¡ca de la Administración Financiera del sector Publ¡co, sobre el s¡stema de Contab¡lldad pública,
Gaceta Of¡c¡al de la República Bol¡variana de Venezuela Ne 38.333 de fecha l2/t2/2OO5
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Agrodecemos lo coloboroción de velor por lo divulgoción de lo informoción
señolodo en esto Circulor, tonto de sus órgonos como de sus entes odscritos o
tutelodos.

A los fines de focilitor lo difusión de lo octuolizoción de los instrucciones en
referencio, en lo pógino web de esto Oficino Nocionol, en lo Sección
SCP/Unidodes Administrotivos de Contobilidod, estoró disponible elDocumento
Técnico denominodo Funciones de los Unidodes Administrotivos de
Contobilidod Actuolizoción 2022, el cuol es revisodo de monero permonente y
octuolizodo codo vez que se considero pertinente.

Finolmente, lo Oficino Nocionol de Contobilidod Público en el ómbito de sus

competencios quedo o su disposición poro resolver cuolquier dudo que se
derive de lo oplicoción de los instrucciones oquíseñolodos, y le informo que en
el ejercicio de sus otribuciones tiene el deber de notificor o los instoncios con
competencio en moterio de control fiscol, sobre el incumplimiento de los
normos y procedimientos estoblecidos por esto Oficino Nocionol.

Les invitomos o consultor nuestro pógino de internet www.oncop.qob.ve. en lo
sección SCP, donde se ho publicodo lo normotivo vigente del Sisiemo de
Contobilidod Público, odemós de los documentos técnicos, monuoles,
circulores, instructivos y modelos de osienios en pro de lo oplicoción de los
sujetos regulodos.

Aprovecho lo oportunidod poro reiteror nuestro disposición o trobojor por los
mós oltos intereses del Estodo Venezolono que sirvon ol bien común de lo potrio.

Sin otro porticulor ol cuol hocer referencio,

Atent

F

Jefe de lo Oficino Nocionol de Con
Resolución No. 019, Publicodo en Goceto Oficiol N'. 40.842 de fecho 03/0212016.
Resolución N'. 008, Publicodo en Goceto Oficiol No. 4,l.598 de fecho 14/03/20\9.

"Consolidondo lo Tronsporencia"

"En el gobierno siempre debemos buscor niveles superiores de eficiencio" I
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